RES. 1629/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002748, Ent. N° 2246/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Secretaría de Derechos Humanos (SDH),  relacionadas con el Convenio marco a suscribir con la Universidad de la República (UDELAR);
RESULTANDO: 1) que el proyecto de convenio tiene por objeto la promoción de los Derechos Humanos económicos, sociales, culturales y ambientales, apuntando a la paz y a la justicia internacional; el asesoramiento y evaluación en los campos de actuación de la SDH, accediendo a un respaldo técnico calificado que habilite a un cumplimiento más eficiente en los objetivos que por ley le corresponden; 

2) que para dar cumplimiento a los objetivos las partes elaborarán programas y proyectos de cooperación, en los que se especificarán las obligaciones que asumirá cada una de ellas en la ejecución de los mismos;
3)  que los acuerdos complementarios o de ejecución se podrán referir, entre otros, a los siguientes aspectos:                              a) involucramiento de investigadores y estudiantes, con vistas a su formación y perfeccionamiento; b) intercambio de información; c) acciones comunes de relevamiento, documentación y difusión; d) estudios e investigaciones;                         e) cursos, seminarios, conferencias, talleres, f) publicaciones, g) acciones de extensión y actividades en el medio; 
      

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 67 de la Ley 19149 de 24 de octubre de 2013, creó la Secretaría de Derechos Humanos con los cometidos generales de promoción, diseño, supervisión, coordinación, evaluación, seguimiento y difusión de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos;

2) que de acuerdo con el Artículo 2 de la Ley 12.549, a la Universidad de la República le incumbe acrecentar, difundir y defender la cultura; impulsar y proteger la investigación científica y las actividades artísticas y contribuir al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;
3)  que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 1 del TOCAF, se podrá contratar directamente entre organismo o dependencias del Estado;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente, y a lo dispuesto por el                  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;



EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio propuesto;
2) Los acuerdos y convenios específicos deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor según corresponda; 
3) Devolver las actuaciones.

ag
PAGE  

